
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO
CHILE

OSORNO,
2 3 JUN 2014

MAT.: MODIFICA REGLAMENTO N"204 DEL 21 DE ENERO DE 2014 SOBRE
TRANSPARENCIA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO.

REGLAMENTO N°

VISTOS:
El Reglamento N°204 de 21 de enero de 2014, sobre Transparencia en la

Ilustre Municipalidad de Osorno;

La solicitud presentada por la Directora de Obras Municipales, doña Ángela
Villarroel Mansilla a través de su Ord. DOM-UR N° 514 de lecha 23.04.2014, además de
correos electrónicos de otras Unidades Municipales y necesidades de Buen Servicio;

Las Instrucciones Generales del Consejo para la Transparencia sobre
Transparencia activa, especialmente la Instrucción General N°l 1.

Las facultades que me confieren la ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades N°l 8.695 del año 1988 y sus posteriores modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de modificar los encargados de publicar información en la página de
Transparencia de la I. Municipalidad de Osorno, ajustando el Reglamento N° 204 de fecha
21 de enero de 2014.

RESUELVE:

MODIFICA REGLAMENTO N"204 de fecha 21 de enero de 2014, Sobre Ley
Transparencia en la Ilustre Municipalidad de Osorno, en materia que se indica a
continuación:

ARTÍCULO PRIMERO:
SUSTITUYASE el actual cuadro inserto en el ARTÍCULO 23° del Reglamento N°204 por
el siguiente:
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CLASIFICACIÓN

ACTOS Y
DOCUMENTOS
CON
PUBLICACIÓN
EN EL DIARIO
OFICIAL

POTESTADES,
COMPETENCIAS,
RESPONSABILI-
DADES,
FUNCIONES,
ATRIBUCIONES
Y/O TAREAS Y
MARCO
NORMATIVO

ESTRUCTURA
ORGÁNICA DEL
ORGANISMO

SUB.CLASIF.

POTESTADES,
COMPETENCIAS,
RESPONSABILIDADES,
FUNCIONES,
ATRIBUCIONES Y/O
TAREAS DEL
MUNICIPIO

MARCO NORMATIVO:
NORMAS ORGÁNICAS

MARCO NORMATIVO:
OTRAS NORMAS QUE
ATRIBUYEN
COMPETENCIA

MARCO NORMATIVO:
REGLAMENTOS

ORGANIGRAMA

DESCRIPCIÓN DE
FUNCIONES

UNIDAD

SECRETARIA
MUNICIPAL

SECRETARIA
MUNICIPAL

SECRETARÍA
MUNICIPAL

SECRETARIA
MUNICIPAL

SECRETARÍA
MUNICIPAL

OPTO. PERSONAL

DAEM

SALUD

OPTO. PERSONAL

FUNCIONARIO
RESPONSABLE
TITULAR

SON1A
ANDRADE
ELGUETA

SON I A
ANDRADE
ELGUETA

SONIA
ANDRADR
ELGUETA

SONIA
ANDRADE
ELGUETA

SONIA
ANDRADE
ELGUETA

SANDRA
BAHAMONDE
CÁRCAMO

ALEJANDRO
PEÑA
FERNÁNDEZ

GUÍSELA
FERNÁNDEZ
GARCÉS

SANDRA
BAHAMONDE
CÁRCAMO

FUNCIONARIO
RESPONSABLE
SUPLENTE

MARCIA URIBE
I M - l i l - : /

MARCIA URIBE
PÉREZ

MARCIA URIBE
PÉRi-y

MARCIA URIBE
PÉREZ

MARCIA URIBE
priii-y

NATALY LEMUY
MIRANDA

GABRIEL
SEGURA MUÑOZ

LUIS VIDAL
MONTIEL

NATALY LEMUY
MIRANDA

PERIODICIDAD

DENTRO DE LOS 10
PRIMEROS DÍAS
HÁBILES DEL MES
POSTERIOR AL QUE
SE HAYA
PUBLICADO UN
ACTO EN EL DIARIO
OFICIAL.

CADA VEZ QUE SE
MODIFIQUE LA LEY
ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES
EN CUANTO A ESTAS
MATERIAS.

CADA VEZ QUE SE
MODIFIQUE LA
CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL
ESTADO, LA LEY
ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES
Ó EL REGLAMENTO
INTERNO SE DEBE
ACTUALIZAR EL
LINK RESPETIVO.

CADA VEZ QUE SE
MODIFIQUE ALGUNA
DE LAS NORMAS
SEÑALADAS SE
DEBE ACTUALIZAR
EL LINK RESPETIVO.

ASIMISMO, CADA
VEZ QUE SE DICTE
UNA NUEVA NORMA
QUE ATRIBUYA
COMPETENCIA AL
MUNICIPIO, SE DEBE
INCLUIR EN
LISTADO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE NUEVO
REGLAMENTO.

CADA VEZ QUE SE
MODIFIQUE
ORGANIGRAMA.

CADA VEZ QUE SE
MODIFIQUEN
FUNCIONES
ESTABLECIDAS HN
LOCDE
MUNICIPALIDADES.
ASIMISMO CADA
VEZ QUE SE
MODIFIQUE
REGLAMENTO
INTERNO.
MODIFICANDO
LINKS RESPECTIVOS.
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PERSONAL DE
PLANTA, A
CONTRATA,
CONTRATO DE
TRABAJO Y
HONORARIOS
CON SUS
RESPECTIVAS
REMUNERACIO-
NES

COMPRAS Y
LICITACIONES

TRANSFERENCIA
S DE FONDOS
PÚBLICOS

ACTOS Y
RESOLUCIONES
QUE TENGAN
EFECTO SOBRE
TERCEROS (CON
CUADRO
RESPECTIVO)

DELEGACIÓN DE
ATRIBUCIONES

ESCALAFÓN

REGLAMENTO
INTERNO

CUADRO DE
REMUNERACIONES

MERCADO PUBLICO

OTRAS COMPRAS

CONTRATOS
RELATIVOS A BIEN ES
INMUEBLES

TRANSFERENCIAS
REGULADAS POR LEY
19.862

OTRAS
TRANSFERENCIAS
FONDO COMÚN
MUNICIPAL
MULTA LEY DE
ALCOHOLES

ORDENANZAS

INSTRUCCIONES

AUTORIZACIONES DE
EXPENDIO DE
BEBIDAS
ALCOHÓLICAS

AUTORIZACIÓN DE
COLECTAS

OPTO. PERSONAL.

OPTO. PERSONAL

OPTO. PERSONAL

OPTO. PERSONAL

DAEM

SALUD

INFORMÁTICA

GESTIÓN

DAEM

SECPLAN

DAJ

CONTABILIDAD

CONTABILIDAD

SECRETARIA
MUNICIPAL

SECRETARÍA
MUNICIPAL

SECRETARIA
MUNICIPAL

SECRETARIA
MUNICIPAL

SANDRA
BAHAMONDE
CÁRCAMO

SANDRA
BAHAMONDE
CÁRCAMO

SANDRA
BAHAMONDE
CÁRCAMO

SANDRA
BAHAMONDE
CÁRCAMO

ALEJANDRO
PEÑA
FERNÁNDEZ

GUÍSELA
FERNÁNDEZ
GARCÉS

ROLANDO
PAILAP1CHUN
CALFULAF

GRACIELA
MANCILLA
SAN DO VAL

ALEJANDRO
PEÑA
FERNÁNDEZ

X1MENA
TRUJ1LLO
NAYAN

CLAUDIA
VICUÑA
REYES

MARIOLI
LOA1ZA
EPUYAO

LUX BAEZ
MARTÍNEZ

SONIA
AÑORAD E
ELGUETA

SUMA
ANDRADE
ELGUETA

SON I A
ANDRADE
ELGUETA

SONIA
ANDRADE
ELGUETA

NATALY LLMUY
MIRANDA

NATALY LEMUY
MIRANDA

NATALY LEMUY
MIRANDA

NATALY LLMUY
MIRANDA

GABRIEL
SEGURA MUÑOZ

LUIS VIDAL
MONTIEL

HERNÁN
ALMONAC1D
B1ELEFELD

CLARA OBANDO
YEF1

GABRIEL
SEGURA MUÑOZ

LUISA
FERNÁNDEZ
GALLEGOS

JORGE HIGUERA
PULGAR

JORGE CARAY
QUINTRAMAN

JORGE CARAY
QU1NTRAMAN

MARCIAUR1BE
PÉREZ

MARCIA URIBE
PÉREZ

MARCIA URIBE
PÉREZ

MARCIA URIBl i
PÉREZ

CADA VEZ QUE SE
MODIFIQUEN
DECRETOS DE
DELEGACIÓN DE
FUNCIONES Y/O
REGLAMENTO
INTERNO.

CADA VEZ QUE SE
MODIFIQUE
ESCALAFÓN.

CADA VEZ QUE SE
MODIFIQUE
REGLAMENTO
INTERNO.

LOS 10 PRIMEROS
DÍAS HÁBILES DE
CADA MES.

VERIFICAR
OPERATIVIDAD DEL
LINK MERCADO
PÚBLICO.

TODO
MENSUALMENTE.

VERIFICAR
OPERATIVIDAD DEL
L1NK
PERIÓDICAMENTE.

LOS 10 PRIMEROS
DÍAS HÁBILES DE
CADA MES.

CADA VEZ QUE SE
DICTE NUEVA
ORDENANZA.

CADA VEZ QUE SE
DICTE NUEVO
REGLAMENTO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO DE
AUTORIZACIÓN.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO DE
AUTORIZACIÓN.



PERMISOS BENEFICIOS
Y/O EVENTOS

COMODATOS

PERMISOS DE
OCUPACIÓN

DECRETOS DE
AUSPICIOS Y
EXENCIONES

CONVENIOS EN
BIENES MUNICIPALES

ACTOS
EXPROPIATORIOS

ACTOS
ADMINISTRATIVOS
QUE APRUEBAN
CONVENIO DE
COLABORACIÓN O
COOPERACIÓN

DECRETOS QUE
ADJUDICAN FONDOS
CONCURSABLES (FIAL,
FONDAM, FONDEVE,
FONDEPYPP, ENTRE
OTROS)

LLAMADOS A
CONCURSOS Y/O
CONVOCATORIAS
PARA POSTULAR A
PROYECTOS O
PROGRAMAS
PÚBLICOS 0
CONCESIONES

SECRETARIA
MUNICIPAL

ORGANIZACIONES
COMUNITARIAS

DAJ

ORGANIZACIONES
COMUNITARIAS

RENTAS

DAM

ORGANIZACIONES
COMUNITARIAS

DAM

DEPORTES

DAJ

DAJ

PROGRAMAS

MEDIO AMBIENTE

DAJ

SALUD

DAEM

CONTABILIDAD

ORGANIZACIÓN!;
S COMUNITARIAS
{FONDEVE,
FON DE P,
PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO,
ETC)

MEDIO AMBIENTE
(FIAL, ETC)

SON! A
ANDRADE
ELGUETA

MARGEN
SOLEDAD
HERNÁNDEZ
CIFUENTES

CLAUDIA
VICUÑA
REYES

MARGEN
SOLEDAD
HERNÁNDEZ
CÍFUENTES

JUAN
HERRERA
LARRE

YAZMIN
ACUÑA
RAMÍREZ

MARGEN
SOLEDAD
HERNÁNDEZ
CIFUENTES

YAZMIN
ACUÑA
RAMÍREZ

TERESA
TRIV1ÑO
NAHUELPAN

CLAUDIA
VICUÑA
REYES

CLAUDIA
VICUÑA
REYES

G RIC EL
VARGAS
VELÁSQUEZ

ESPERANZA
BARR1ENTOS
GALLARDO

CLAUDIA
VICUÑA
REYES

GUÍSELA
FERNÁNDEZ
GARCÉS

ALEJANDRO
PEÑA
FERNÁNDEZ

MARIOLI
LOAIZA
EPUYAO

MARGEN
SOLEDAD
HERNÁNDEZ
CIFUENTES

PAMELA
OYARZO
BELLO

MARC1A URIBE
PÉREZ

JUAN
SANT1BÁÑEZ
BARRIENTOS

JORGE HIGUERA
PULGAR

J U A N
SANTIBÁÑEZ
BARRIENTOS

YESSICA PÉREZ
PPNELA

ANGÉLICA
ORANDO
SALDIVIA

J U A N
SANTIBÁÑEZ
BARRUNTOS

ANGÉLICA
OBANDO
SALDIVIA

FERNANDO
ROMERO
BAHAMONDE

JORGE HIGUERA
PULGAR

JORGE HIGUERA
PULGAR

NAZIRA
ALVARADO
J ULIÁN

LIZETTE GIMPEL
V1LLARROEL

JORGE HIGUERA
PULGAR

LUIS VIDAL
MONTIEL

GABRIEL
SEGURA MUÑOZ

ÓSCAR
SÁNCHEZ
ULLOA

JUAN
SANTIBÁÑEZ
BARRIENTOS

RAÚL SPORMAN
ESCOBAR

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO DE
AUTORIZACIÓN.

CADA VEZ QUE SE
SUSCRIBA
COMODATO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE NUEVO
PERMISO DE
OCUPACIÓN.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE CONVENIO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE ACTO
EXPROPIATORIO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO QUE
APRUEBA
CONVENIO.

CADA VEZ QUE SE
ADJUDIQUE FONDO.

CADA VEZ QUE SE
PUBLIQUE
LLAMADO A
CONCURSO.



LLAMADOS A
CONCURSO DE
PERSONAL

AMPLÍA JORNADA
ATENCIÓN DE
PÚBLICO

REMATES

DECRETOS DL
CLAUSURA

OTORGAMIENTO DE
PATENTE

TRASLADO DE
PATENTE

TRANSFERENCIAS DE
PATENTES

CADUCIDÁl l 'DE
PATENTES

DECRETOS DE
DEMOLICIÓN

PERMISOS DE
EDIFICACIÓN

DEPORTES
(EONDEP, BECA
DEPORTIVA, liTC)

DPTO EXTENSIÓN
CULTURAL
(BECA DE LAS
ARTES, ETC)

PERSONAL

DAI M

SALUD

PERSONAL

TESORERÍA

RENTAS

RENTAS

RENTAS

RENTAS

RENTAS

UOM

DOM

TERESA
TRIVIÑO
NAHUELPAN

CLAUDIO
LORCA JARA

SANDRA
BAUAMONDK
CÁRCAMO

ALEJANDRO
PEÑA
FERNÁNDEZ

GUÍSELA
FERNÁNDEZ
GARCÉS

SANDRA
BAHAMONDE
CÁRCAMO

ALFREDO
GONZÁLEZ
ARÉVALO

JUAN
HERRERA
LARRE

J U A N
HERRERA
LARRE

JUAN
HERRERA
LARRE

JUAN
HERRERA
LARRE

JUAN
HERRERA
LARRE

ROXANA
ESPINOZA
VEGAS

ROXANA
ESPINOZA
VEGAS

FERNANDO
ROMERO
BAHAMONDE

MARILIN
TORRES BÁEZ

NATALY LEMUY
MIRANDA

GABRIEL
SEGURA MUÑO/

LUIS VIDAL
MONT1EL

NATALY LEMUY
MIRANDA

MARCELO
OYARZO
RODRÍGUEZ

YESSICA PÉREZ
PINELA

YESSICA PÉREZ
PINELA

YESSICA PÉREZ
PINELA

YESSICA PÉREZ
PINELA

YESSICA PÉREZ
PINELA

PRIMER
SUBROGANTE:
LO RETO
SOBARZO
CONEJEROS

SEGUNDO
SUBROGANTE:
MIGUEL VERA
SOBARZO

TERCER
SUBROGANTE:
ERWIN
TR1PAYAN
MONSALVE

P R I M E R
SUBROGANTE:
LORETO
SOBARZO
CONEJEROS

SEGUNDO
SUBROGANTE:
MIGUEL VERA
SOBARZO

TERCER
SUBROGANTE:
ERWIN
TRIPAYAN
MONSALVE

CADA VE/. QUE SE
DICTE DECRETO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO D E -
PAGO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO DE
CLAUSURA.

CADA VEZ QUE SE
OTORGUE PATENTE.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO.

CADA VEZ QUE SE
Din I - DECRETO DE
DEMOLICIÓN.

CADA VEZ QUE SE
ENTREGUE PERMISO
DE EDIFICACIÓN



TRAMITES Y
REQUISITOS QUE
DEBE CUMPLIR
INTERESADO
PARA TENER
ACCESO A LOS
SERVICIOS QUE
PRESTE EL
RESPECTIVO
ÓRGANO

RECEPCIONES

RECEPCIONES DE
LOTEOS

DECRETOS DE CAMBIO
DE SENTIDO DE
TRÁNSITO Y
SUSPENSIONES DE
TRÁNSITO

TRANSACCIONES

DOM

DOM

TRANSITO

DAJ

DOM

SECRETARÍA
MUNICIPAL

TRANSITO

RENTAS

OPTO. SOCIAL

ROXANA
ESP1NOZA
VEGAS

CAROLINA
VIVEROS
PRIMER
SUBROGANTE
: MELITA
HERNÁNDEZ
PERALTA

YERKO
BURGOS
MONDACA

CLAUDIA
VICUÑA
REYES

ILEANA
HERNÁNDEZ
BRAVO

SON1A
ANDRADE
ELGUETA

YERKO
BURGOS
MONDACA

JUAN
HERRERA
LARRE

SINDY
OYARZO
CÁRDENAS

PKIMKR
SUBROGANTE:
LO RETO
SOBARZO
CONEJEROS.

SEGUNDO
SUBROGANTE:
MIGUEL VERA
SOBARZO

TKKCER
SUBROGANTE:
ERWIN
TR1PAYAN
MONSALVE

PRIMER
SUBROGANTE:
MIiLITA
HERNÁNDEZ
PERALTA.

SEGUNDO
SUBROGANTE:
JORGE BELLO
ALARCÓN.

TERCER
SUBROGANTE:
GUSTAVO
GÓMEZ GÓMEZ.

SILVIA PAREDES
CORONADO

JORGE HIGUERA
PULGAR

PRIMER
SUBROGANTE:
NAYHADETT
NÚÑEZNÚÑEZ

SEGUNDO
SUBROGANTE:
MARCELO CARO
NEHUEYANCA

TERCER
SUBROGANTE:
PATRICIA
VARGAS
BÓRQUEZ

KATIIER1NE
MOLINA
VELÁSQUEZ

SILVIA PAREDES
CORONADO

YI-1SSICAPHREZ
PINELA

CAROLINA
ROSAS OJEDA

CADA VEZ QUE SE
OTORGUE UNA
RECEPCIÓN.

CADA VEZ QUE SE
DICTE RECEPCIÓN
DE LOTEO.

CADA VEZ QUE SE
DICTE DECRETO-

CADA VEZ QUE SE
DICTE
TRANSACCIÓN.

CADA VEZ QUE SE
AGREGUE NUEVO
TRÁMITE O SE
MODIFIQUEN
REQUISITOS DE
RESPECTIVOS
TRÁMITES.

CADA VEZ QUE SE
AGREGUE NUEVO
TRÁMITE O SE
MODIFIQUEN
REQUISITOS DE
RESPECTIVOS
TRÁMITES.
CADA VEZ QUE SE
AGREGUE NUEVO
TRÁMITE O SE
MODIFIQUEN
REQUISITOS DE
RESPECTIVOS
TRÁMITES.
CADA VEZ QUE SE
AGREGUE NUEVO
TRÁMITE O SE
MODIFIQUEN
REQUISITOS DE
RESPECTIVOS
TRÁMITES.
CADA VEZ QUE SE
AGREGUE NUEVO
TRÁMITE O SE
MODIFIQUEN
REQUISITOS DE
RESPECTIVOS
TRÁMITES.



DISEÑO,
MONTOS
ASIGNADOS Y
CRITERIO DE
ACCESO A LOS
PROGRAMAS DE
SUBSIDIOS Y
OTROS
BENEFICIOS,
ADEMÁS DE-:
NÓMINA DE
BENEFICIARIOS
DÉLOS
PROGRAMAS
SOCIALES EN
EJECUCIÓN

MECANISMOS
DE
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

INFORMACIÓN
PRESUPUESTA.
RÍA

PROGRAMAS

SUBSIDIOS Y OTROS
BENEFICIOS
(agua potable -familiar y
pensiones)

SUBSIDIO DE ASEO

NÓMINA DE
BENEFICIARIOS

BECAS DEPORTIVA

BECA DE LAS ARTES

ACTAS CONCEJO Y
COSOCI

PRESUPUESTO
MUNICIPAL

MODIFICACIONES AL
PRESUPUESTO

BALANCE DE LA
EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

DPTO. SOCIAL

OPTO. SOCIAL

DIDECO

DPTO. SOCIAL

DIDECO

DIDECO

SECRETARIA
MUNICIPAL

SECRETARIA
MUNICIPAL

CONTABILIDAD

DAI-:M

SALUD

CONTABILIDAD

DAEM

SALUD

CONTABILIDAD

DAEM

SALUD

SINDY
OYARZO
CÁRDENAS

SINDY
OYARZO
CÁRDENAS

RUBY DUQUE
BARRA

SINDY
OYARZO
CÁRDENAS

TERESA
TRIVIÑO
NAHUELPAN

MARYLIN
TORRES BÁEZ

CARMEN
GLORIA
INOSTROZA
ASENJO

CARMEN
GLORIA
IN OSTRO/ A
ASENJO

JORGE
GARAY
QUINTRAMAN

ALEJANDRO
PEÑA
FERNÁNDEZ

LUIS VIDAL
MONTIEL

JORGE
GARAY
QUINTRAMAN

ALEJANDRO
PEÑA
FERNÁNDEZ

LUIS VIDAL
MONTIEL

JORGE
GARAY
QUINTRAMAN

ALEJANDRO
PLÑA
FERNÁNDEZ

LUIS VIDAL
MONTIEL

CAROLINA
ROSAS OJEDA

CAROLINA
ROSAS OJEDA

GABRIELA
1 RIHI'

MANCILLA

CAROLINA
ROSAS OJEDA

GABRIELA
UR1BE
MANCILLA

GABRIELA
URIBE
MANCILLA

ALICIA
GABRIELA
JARAMILLO
LLAIQUEN

ALICIA
GABRIELA
JARAMILLO
LLAIQUEN

LUZ BAEZ
MARTÍNEZ

GABRIEL
SEGURA MUÑOZ

CLAUDIO
ETCHEVERRY
SOTO

LUZ BAEZ
MARTÍNEZ

GABRIEL
SEGURA MUÑOZ

CLAUDIO
ETCHEVERRY
SOTO

LUZ BAEZ
MARTÍNEZ

GABRIEL
SEGURA MUÑOZ

CLAUDIO
ETCHEVERRY
SOTO

CADA VEZ QUE
EXISTA NUEVO
PROGRAMA O LOS
EXISTENTES SE
MODIFIQUEN.

CADA VL/QUL
EXISTA NUEVO
SUBSIDIO U OTRO
BENEFICIO O LOS
EXISTENTES SE
MODIFIQUEN.

DENTRO DE LOS
PRIMEROS 10 DÍAS
HÁBILES DE CADA
MES.

CADA VEZ QUE SE
MODIFIQUEN LOS
MECANISMOS DE
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA,
ACTUALIZANDO
RESPECTIVOS LINKS.

CADA VEZ QUE SE
REALICE CONCEJO
MUNICIPAL O
COSOCI.

DENTRO DE LOS
PRIMEROS 10 DÍAS
HÁBILES DEL MES
POSTERIOR AL QUE
SE PRODUJO
MODIFICACIÓN.

DENTRO DE LOS
PRIMEROS 10 DÍAS
HÁBILES DEL MES
POSTERIOR AL QUE
SE PRODUJO
MODIFICACIÓN.

DENTRO DE LOS
PRIMEROS 10 DÍAS
HÁBILES DEL MES
POSTERIOR AL QUE
SE PRODUJO
MODIFICACIÓN.



RESULTADOS DE
LAS
AUDITORÍAS
AL EJERCICIO
PRESUPUESTA-
RIO

ENTIDADES EN
QUE TENGAN
PARTICIPACIÓN,
REPRESENTA-
CIÓN E INTER-
VENCIÓN

ESTADO DU
SITUACIÓN
FINANCIERA

FORMA EN QUE LA
PREVISIÓN DE
INGRESOS Y GASTOS
SE HA CUMPLÍ DO
EFECTIVAMENTE

DETALLE DE LOS
PASIVOS DEL
MUNICIPIO

TITULO DE LA
AUDITORÍA,
INDICACIÓN DE LA
ENTIDAD QUE I IIZO LA
AUDITORÍA, INDICA
MATERIA DE LA
AUDITORÍA, FECHA DE
INICIO, FECHA DE
TÉRMINO, PERIODO
AUDITADO, FECHA DE
PUBLICACIÓN DE
INFORME DE LA
AUDITORÍA, LINK AL
TEXTO INTEGRO.
RESPUESTA DEL
SERVICIO (Si
CORRESPONDE)

CONTABILIDAD

DAEM

SALUD

CONTABILIDAD

DAEM

SALUD

CONTABILIDAD

DAEM

SALUD

CONTROL

SECRETARIA
MUNICIPAL

JORGE
CARAY
QUINTRAMAN

ALEJANDRO
PEÑA
FERNÁNDEZ

LUIS VIDAL
MONTIEL

JORGE
CARAY
QUINTRAMAN

ALEJANDRO
PEÑA
FERNÁNDEZ

LUIS VIDAL
MONTIEL

JORGE
CARAY
QUINTRAMAN

ALEJANDRO
PEÑA
FERNÁNDEZ

LUIS VIDAL
MONTIEL

RICARDO
MARTÍNEZ
FLORES

CARMEN
GLORIA
INOSTROZA
ASEN JO

LUZ BAEZ
MARTÍNEZ

GABRIEL
SEGURA MUÑOZ

CLAUDIO
ETCHEVERRY
SOTO

LUZ BAEZ
MARTÍNEZ

GABRIEL
SEGURA MUÑOZ

CLAUDIO
ETCHEVERRY
SOTO

LUZ BAEZ
MARTÍNEZ

GABRIEL
SEGURA MUÑOZ

CLAUDIO
ETCHEVERRY
SOTO

FREDY PAICIL
TREJO

GABRIELA
JARAMILLO
LLAIQUEN

DENTRO DE LOS
PRIMEROS 10 DÍAS
HÁBILES DEL MES
POSTERIOR AL QUE
SE PRODUJO
MODIFICACIÓN.

DENTRO DE LOS
PRIMEROS 10 DÍAS
HÁBILES DEL MES
POSTERIOR AL QUE
SE PRODUJO
MODIFICACIÓN.

DENTRO DE LOS
PRIMEROS 10 DÍAS
HÁBILES DEL MES
POSTERIOR AL QUE
SE PRODUJO
MODIFICACIÓN.

CADA VEZ QUE
EXISTA NUEVA
AUDITORÍA.

CADA VEZ QUE SE
MODIFIQUEN
VÍNCULOS DEL
MUNICIPIO CON
ENTIDADES
SEÑALADAS.

ARTÍCULO SEGUNDO:
SUSTITUYASE en el Título IX del Reglamento N°204, acerca de las sanciones, Artículo
44°: Donde dice "Ley N° 18.833", debe decir "Ley N°18.883'V

ARTÍCULO TERCERO:
El presente Reglamento Modificatorio regirá a partir de la fecha de su dictación, previo
conocimiento del Concejo Municipal de Osorno, conforme lo dispone la letra fC, del
artículo 65, de la Ley N°18.695, quedando desde esa misma fecha modificado el
Reglamento N° 204 de lecha 21 de enero de 2014, sobre Transparencia Ilustre
Municipalidad de Osorno.



De conformidad a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley
N°20.285, sobre acceso a la información pública, a contar de su entrada en vigencia,
publíquese en forma destacada el presente Reglamento Modificatorio en el sitio electrónico
o página de Transparencia de la Municipalidad, a disposición permanente de los usuarios.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, TRANSCRÍBASE el presente
reglamento modificatorio a todas las unidades de la Ilustre Municipalidad de Osorno.

PUBLÍQUESE en el sitio electrónico www.municipalidadosorno.cl.
sin perjuicio de quedar un ejemplar del mismo a disposición y para conocimiento público
en Dirección Secretaria Municipal.

CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

ANNA UARAC ROJA
TARIO MUNICIPAL

ERTINVALENZUELA
CALDE DE OSORNO

JABV/YJUR/HVG,

REO LAMENTO N" / de fecha


